
 

Constancia Secretarial. 23 de marzo de 2021. A despacho del señor Juez 

informándole que el apoderado de la parte demandante solicita que se 

impulse el proceso y se designe secuestre. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 245 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Hernán Torres González 

Demandado: Felix Suarez Reyes y otro  

Radicación: 76-109-31-03-003-2017-00063-00 

 

En escrito precedente el apoderado judicial de la parte demandante, solicita 

que se impulse el proceso y se designe el secuestre encargado para el cobro 

de las sumas dejadas de descontar al demandado en la Alcaldía Distrital de 

Buenaventura; sin embargo por auto No. 149 de febrero 25 de 2021, dicha 

solicitud ya fue resuelta ordenando oficiar a la Dirección de Recursos 

Humanos de la Alcaldía Distrital de Buenaventura, por lo que el 

memorialista debe estar a lo allí resuelto, y cuando dicha entidad informe lo 

solicitado, se proveerá la designación del secuestre par que realice el cobro 

de las sumas dejadas de descontar al demandado FELIX SUAREZ REYES. 

 

En virtud de lo anterior, EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA. 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR al memorialista ESTESE a lo ya resuelto en auto 

No. 149 de febrero 25 de 2021. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
nvs 
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